
EMPRESA: PROMOCIONES CARROUSELLE 5.4. PROMOCARSA: 

EXPEDIPNTE, — 80196 

  

EJERCICI 2017 

ASUNTO: INTORME DE GERENTE. 

LUGAR Y FECHA: Guayaquil, 23 de Marzo de 2018 

  

De coatormdud con lo que dispone el Art 126 de la Ley de Compañías y la Resolución. 
No. 92140013 expedida por el señr Superintendente de Compeñías el 18 de 
Scpticmbro de 1992, publicado en el IL.O. No. 44 del 13 de Octubre del mismo uño, 
relevo anto ustedes ai informe amunl de labores por el xorcieto econóemuo 2017, 

Siguiendo los lineumientos del Art 1 de la mencionada Resolución, informo lo 
siguiente: 

1) Comparando las metas y objetivos perseguidos por la Administración de la 
Compañía, manifiesto que lu empresa ha satisfecho sus metas y objetivos 

2) La Empresa hu cumplido con las Uisposicionos de la Junta Gensral de Directorio 
y las decisiones tomadas no han tenido incidencia cn la actividad adménistraiva de 
este ejercicio económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extreordinarias 
mo lus habirales contempladas cn el estatxo sol. 

3) La compañía no ha tenido aspectos administrativos de caracter extraardímnos 
que merecen ver tomados cn cuanta, pues las actividades han sido reguilats duranto 
«l ejercicio económea en referencia con l pecto ppercional y legal 

  

4) Los Estados Financieros de dicho ejercicio presentan consistencia, ohjetvidad 
razonable y cstán ligados a nurmus y pruncipios contables de acuerdo con las 
resoluciones y disposiciones de la Supenntendcncia de Compes 

  

Aprovecho la oportamiud pur sgrodscerls a confianza que ustedes han depositado en 
«m persona, los sees socios, » 

 


